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PRECIO ÛE SUBGRIPCION 
— Í

Dfldiitro y ftiera de la capital:

Pesetas BOLETIN K.
' Franqaeo Concertado

OFICIAL
PRECIO DË INSERCION

Pot un mes ...............  i’M
POT tûres mesee ............ 15'00
Pot se^s me«e« ............... 30’00
Pot uii aflo .............. »...... 60’00

Niimere suelto 0'75 oóntlimos 
mee corriente

■ Haeta, tree meses 1'50 y fechas 
antetrloiree doe pesetas

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados 

«

Advertencia.—No 'admitirán, para su inserción, comunicaciones que no
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncloe de 
particulares ^y ofiplalee que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tacarán a razón de veinte 
cóntiiúos por paJaaro, cualquie
ra que sea el origen del edic
to. Los interesados acredttaráñ 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, habe’ saticfe- 
'cho su importe en le Deposi-. 
taríá de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

suscribe en la Interveaición de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
C'>hro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de -u importe, debLendo haberlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra fácil cobro •

Las leyes obligarán en lá Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el <Boíetín Oficial del Est a do >

Ayuntamiento de 
Logroño

—o—
ANUNCIO

914
Declarada desierta la primera 

subasta para ejecución de las 
obras de acerado en el Muro de 
la Mata, trozo comprendido en 
tre las calles de Sagasta y Mar
qués de Vallejo, se advierte 'que 
la segunda.' tendrá lugar e. la 
Casa Consistoiial a las doce ho
ras del día siguiente hábil a 
aqu d en que hayan transcurrido 
veinte igualmente hábiles a con
tar del siguiente al de publica
ción del presente en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia.

Dicha subasta será presidida 
por el Sr. Alcalde Presidente o 
Teniente de Alcalde en quien de
legue y con asistencia de otro 
Sr. Teniente de Alcalde expresa
mente designado para este fin y 
por el Sr. Secretario de la Cor
poración, como autorizante del 
acto-.

La« características de ' dicha 
subasta, serán las siguivíntes: •

, Tipo de subasta, 15J89‘02 pe
setas.

') Forma de pago. Dos plazos
Depósito provisi'mal, 759'45 

pesetas.
Los pliegos se admitirán ex

clusivamente en la Intervención 
Municipal y a las horas de diez 
a doce de los citados primeros 
veinte días hábiles, en cuyas 
oficinas se hallarán de mai ifies- 
to en. igual plazo, el expediente 

pliegos de condiciones a dispo
sición de los interesados.

La fianza definitiva se elevará 
al diez por ciento de la adjudica
ción.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.
, Logroño 9 de julio de 1947.

El Alcalde • Presidente, ,
' Jidio Pernas

Gobierno Civil de la 
Provincia

—o—
Servicio provincial de ganadería 

CIRCULAR
903

Habiéndose presentado la epi
zootia de agalaxia contagiosa en 
el ganado existente en el térmi
no .municipal de Villamedikna; 
en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 
d*e septiembre de 1933, (Gaceta 
del 3 de octubre) se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los corrales de Puen

V te Madre señalándose como zo- Lo que se hace, público para
na sospechosa los términos de 
Magdalena «y Zorrera; como zo- < 
oa infectada Puente Madre y Ri • r 
baza y zona de inmunización Vi- ! 
llamediana. j

La^medidas sanitarias que han ' 
sido adoptadas son aislamiento.p 
de los animales enfermos y sos- 

I pechosos de les sanos; su empa- 
I dronamiento y marca y las que 

deben ponerse en práctica sepa- ¡ 
I ración de los enfernios y de los ' 
' sospechosos/ desinfección de co- 
' Vraies; restantes mecidas regla- 
• mentarías.

Lo que Se hacq público para 
general conocimiento

' -Logroño 11 de julio de 1947.
El Gobernador Civil

Materias siderúrgicas para obras 
fabricaciones autorizadas

0

.904 .
El Iltmo Sr. Director General 

de Administración Local dice ' 
‘lo que sigue:
cOcuire con frecuencia que al 

cabo de cierto tiempo de haber 
sido cursado los pedidos de ma
terial siderúrgico con destino a 
una'conÿrucciôn u otra deter
minada Tas pirecciones Genera- • 
les y Organismos no.s remiten pa 
ra'ser aplicadas á esté mismo 
destino, nuevos pedidos que se 
formulan, bien en concepto de 
ampliación de las ya tramitadas 
o en solicitud de- suministro 
de otros elementos de carácter 
auxiliar. Por éste procedimiento 
se dá lugar, a que llegen retrasa ' 
dos a' nuestro poder peticiones ’ 
que a los fines especializados en 
nuestra Circular n.® 1/946, debie i 
ron de ser presentadás en esta 
Delegación en forma conjunta, í 
lo que obliga multiplicar la labor 
de nuestras Secciones qué; unas 
veces por razón de aumento del 
tonelaje que se interesa y otças 
para llevar a cabo la justa’ esti ( 
mación cuantitativa de los ele- I 
rnentos auxiliares que se deman
dan en relación con la importan
cia de las obras a realizar, han 
dé reiterar la revisión de todos 
los antecedentes propios de ca 
da caso, con nuevas confronta
ciones de ped dos, exámen de fi 
cha, expedienté, etc.

Al poner er^ conocimiento de 
V. I ; esta práctica anormal, lo 
hago con el ruego de que se sir
va disponer lo conveniente para 
que los pedidos en donde se re 
cojan las necesidades de mate
rial siderúrgico ¿on destino a 
obras o fabricaciones autoriza 
-das por V 1. nos, sea's remitidos 
en él momento oDortuno por la 
totalidad de los materiales, que 
se precisan, con objeto de que 
çese el motivo de perturbación 
señalada, y además, en evitación 
de las incidencias de trámite que 
en la'actualidad vienen suscitán
dose por dicha causa*.

general conocimiento y efectos 
Logroño, 9 de julio de 1947.

El Gobernador Civil.'
Alberto Martín Camero

Hoipiial ni i litar
—o —

919
Neces tando adquirir este Hos- I 

pital Militar artículos y víveres ¡ 
de inmediato consumo para -las 
atenciones del próximo rúes de 
agosto, cuyos pliegos de condi
ciones técnicas y legales se ha
llan de manifiesto en la Adminis 
tración d^ste Establecimiento, 
s,e hace publico que hasta las do j 
ce horas del día del actual po- | 
drán presentar sus ofertas en so- ' 
bre cerrado y en la ■ itada De- * 
pendencia los industriales que loy 
deseen. •

Caso de no recibirse ofertas su 
fiçienfes para cubrir sus atencio 
nes en esta Primera Convocato 
ria, se celebrará una segunda pa 
ra la que se admitirán proposi
ciones hasta las doce horas del 
día 31 del mismo»

El importe de este-anuncio se
rá .satisfecho a prorrateo entr«í 
los adjudicatarios —Logroño, 8 
de Julio de 1947.—El Capitán Ad 
ministrador.—V.® B7 —El Co 
mandante Jefe Administrativo

Estado Mayor Central del 
Ejército 7.“ Sección

—o —
Copias de las Normas que se citan

^Normas que deberán tenerse en cuenta pa 
ra efectuar el cambio de residencia los 
iní^uiduos sujetos al Servicio Militar

1.*—Podrán cambiar de resi
dencia y viajar por España y el 
Extranjero, sin previa autori
zación Militar, aquellos indivi
duos que aunque sujetos al ser
vicio militar, se* encuentren en 
situación de reserva.

2 ’‘—Para disfrutar de los bene 
ficios del Artículo precedente es
tarán obligados a presentarse an 
te la Zona de Reclutamiento y 
Mvjviljzación, en las C.ipitales, 
de provincia. Comandante ' Mili
tar en las Plazas en que exista 
esta autoridad, o Alcalde en los 
demás pueblos y a los ’Consula
dos en el extranjero^ cuyas auto
ridades modificarán dicho cam
bio de residencia, comunicán-, 
dolo a la Caja de Recluta corres
pónchente para ios individuos 
que no han ingresado en filas ' y 

*a la Zona de Movilización a que 
pertenezca el interesado para lo.s 
de. situación de reserva.

3 .*—Las presentaciones indi
cadas han de efectuarse precisa
mente en el plazo de un mes, pu- 
diendo hacerlo ante la Autoridad 
correspondiente de la antigua o 

.de la nueva reside’icia.
4 .*—Los que no cumplan el ' 

requisito expresado serán san
cionados cón la inulta de 25 a 250 
pesetas ia primera' vez, de *50 a 
500 la segunda y de lOO a 1 000 
en lo§ demás-casos, sufriendo la 
prisión subsidiaria que correspon 
de si no la pagaran dentro del 
plazo fijado, justificándose la in
solvencia en forma análoga^ en 
ía prevenida pata los que no pa
san la Revista anual. Madrid 27 * 
de Junio de 1.947

Burgos 9 de Julio.de 1947. 
El Tte. Coronel de E. M Jefe S.

Bodegas'Franco Espa- 
ñoHs S. A.

—o—
El Consejo de Administración 

de esta Sociedad, tiene el honor, 
de evifar a los Sres. Accionistas 
a la Junta General Ordinaria que 
se celebrará'en las Oficina.s de 
la Sociedad el día 27 del presen
te mes. a las doce de la mañana • 
recordándoles que deberán depo 
sit^r previamente en la Caja de 
'la Sociedad sus acciones o el res 
guardo que acredite su depósito 
en algún Banco q establecimien
to dq Crédito, todo ello con cua
renta y ocho horas de antelación 
a la de la Juo.ta General, según 
previerre.el artículo 12 de los Es
tatutos.

Logroño 16 de Julio de 1947. 
El Director Gerente,

C. N. S
-—o —

De Interes para las Empresas
856

Se pone en conocimiento de 
toda.s las Empresas de la provin
cia afiliada.s a los regímenes de 
Subsidios fíamiliares y de Ve- 
j* z. que en el.cBoletín Oficial 
del Estado» número 164, corres
pondiente al 13 del actual, el ' 
Exemo. Sr. Ministro de Trabajó 
ha publicado una Orden de fe
cha 26 de mayo, en la que se 
dispone lo preciso para que to
das las Empresas mencionadas 
presenten en las C. N. S. respec
tivas durante el próximo me.s de 
julio y antes de realizar la corres 
pendiente liquidación y pagos de 
las cuotas, los impresos que pa
ra las expresadas operaciones es
tán dispuestos por las Cajas- Na- • 
clónales del Instituto de Pro vi
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Sión a e'^ectos do que por las 
C. N S. se tome nota para la 
oportunii constancia de dichas 
Empresas y número de pi^oduc 
tores pertenecientes a las mis
mas.

La presentación de estos im
presos deberá hacerse eh los 
Sindicatos, Hermandades y Gre
mios respectivos en que las Em
presas se hallan encuadradas, 
debiendo las Entidades Sindica
les mencionadas procador a su 
devolución estampando el sello 
coirrespondiente, que servirá a 
la Emp|-esa como justificante de 
haber.dado exacto, cumplimiento 
a la Orden citada y polder de ts 
ta forma efectuar su presenta
ción normal en las Cajas Liqui
dadoras de ambos Subsidios, re
quisito sin el cual no serán ad< 
mitidos para su pago. '
1 Por Dios, España y su Revo
lución Nacional Sindicalista. 

Logroño 23 de junio dç 1947 
El Jefe Provincial de là* C. N. S ,

' » 
Instituto Geográfico y Ca

tastral
’ * ,

Jefatura Provincial de Catastro To
pográfico Parcelario

902
Por el presente anuncio se no 

tífica a todos los propietarios o 
poseedores de fincas enclavadas 
en el térmipo municipal de Da- 
Ioca de,Rioja qúe de conformi
dad con lo preceptuado en el ar
tículo 82'del vigente Reglamento 
de Catastro, serán expuestos al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Daroca, 1-o.s 
planos parcelarios, relaciones^e 
características y'lista alfabética 
de propietarios de los 1 al 5 polí
gonos catastrales que constitu 
yen la documentación, del referi
do término municipal.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean perti 
nentes ante la Junta Pericial de 
Catastro del citado Ayuntamien 
to ae Daroca, déntro del plazo re 
glamen ario de tres meses a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia.

Logroño 4 de julio de 1947.
ElTngeniero Jefe Provincial

Delegación áe Hacienda
'—o —

Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial

ANUNCIO
900

Habiéndose llevado a cabo pof 
•el Sr. Ingeríiero Inspector de 
xÁmillaramiento, los señalamien ' 
tos globales déla Riqueza Rús
tica y Pecuaria de los Términos 
municipales que ■ se expresan a. 
continuación y con,el fin de pro-’ 
ceder a su aprobación definitiva- 
con arreglo a las normas 15 ÿ si
guientes de las Instrucciones die 
tadas por el Ministerio de Ha
cienda en 25 de junio’ de 1.943, 
se publican a tal efecto las cifras 
correspondientes.

Ayuntamientos, Anguciana, 
Riqueza Rústica. 140.008,00; Pe- 
cuaria 36.465,00; total 176.473,00 , 

Briñas; 52 302 10; 14 494,00; 
66.796'10

Cuzcurrita 300.392.00 30.295.00 
330.687,00.

Foncea; 186.163,00,' 51.281,OC 
237.44 4,00.

Grañón; 354.110,00; 61,580,00; 
'415 690 00. ■

Herramélluri; 130 431.OC 
28 500,00; 158.931,00.

Leza ; 18.464,00; 12,000,00 
30 464,00.

Matute; 244.146*32; 54.590,00; 
298 736*32.

Santo Domingo de la Calzada; 
1 -00 5 5 4 8*14; 97,150 00; 

1.102 698*14.' . I 
Tirgo; 199.315,00; 21.145,00; 

• 220.460,00..
Villalba: 97.159,00; 32.180,'00; 

129 330,00.
Haciéndose saber a los contri

buyentes y Ayuntamientos inte
resados que este anuncio tiene el 
carácter de notificación a todos 
los efectos que detei'mina la nor
ma 15 de las icitadas Instruccio
nes y-con el fin de que upa vez 
transcarridos todos los plazos 
no puedan alegar ignorancia de 
ninguna clase, así como que en 
poder de las Juntas Periciales 
respectivas obran repetidos se
ñalamiento y que^ ante ellas, han 
de interponerse, las réclamacio 
nes que estimen oportunas los 
mismos. /

Logioño, 7de julio de 1947.
El Admor. de Propiedades. .

Delegación Provincial 
de Trabajo

— o—’ • •
, ■ • 899

Para cumplimiento de lo orde
nado por el Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborables, 
y de lo que establece e! Capítu 
lo XI de la Reglamentación Na
ció' al del Trabajo para la Indus
tria Hotelera y de Cafés, Bare.s 
y Similares, aprobada por Orden 
de 30 de Mayo de 1.944, con re
ferencia a ía constitución del 
xMontepío de Previsión Social pa
ra estas ramas de industria, se 
requiere a todas las empresas- 
afjctada.s por dicha Reglamenta
ción para-que., en el plazo impro 
rrogable de cinco días, remitan 
a esta Delegació.i una relación 
nominal de los trabajadores fi
jos y eventuales que tengan a su 
servicio, con indicación de cate- 
goha profesional, estados y far 
miliares que conviven • con los 
mismos, y salarios medios que 
perciben hallando la media pro
porcional.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y exacto 
cumplimiento.

Logroño 24 de Juniq de 1.947.
El Delegado de Trabajo,

Administración de
Justicia .

—o —
Notificación y requerimiento

D. Félix Sáenz López agente 
ejecutivo del ayuntamiento de la 
filia Ge Ausejo. Hago .saber que 
debiendo de procederse en el ex-, 
pediente que instruyo a la subas- 
dejlas fincas embargadas a los 
contribuyentes morosos por im 
puésto de utilidades años 1942 ál 
1945 ambos inclusive cuyos em
bargos le.s fueron notificados por 
medio del BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia fecha once de 
enero y ocho de mayo del pre
sente año respectivamente; por 
la presente se Ies cita a dicho ac-

• to a doña Esther Fernández Mi
randa a doña Josefa Cordón [Le
za a don Eugenio González Gil a 
don Martín Moreno Munilla a

' don Santiago Espinosa,iPéréz a 
•dofia Raimunda Trifol a don^Cár-

' los Pascual Martínez don Fran
cisco Ezquerro Bueno d'oña Petra 

! Rubio Beltrán don Antonio Te- 
1 jada Sancho don Pascásio Mártí- 
' nez Cabezón don Teodoro Ortega 

Pérez don Jesús Cordón Martínez 
‘ y don Damián Iñiguez, cuyo actó 

tendrá lugar bajo- la presidencia 
del’ Sr. Juez de esta villa en la sa
la de su Juzgado a los quince días 
hábdes a las oíice horas de su 
mañana a partir del que aparez
ca el presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de esta provin
cia.

Igualmente se les requiere pa
ra que presenten el plazo de tr^s 
días'en esta oficina recaudatoria 
Arnedo S xMiguel n.” o los títulos 
de propiedad de las finca.s em
bargadas y de no verihcariQ en 
en el indicado plazo se suplir n 
a su costa por los medios esta
blecidos en el título catorce de 

j la ley hipotecaria. ’
Y cómo quiera que todos los 

embargados son -hacendados fo 
' rasteros de domicilio ignorado y 
I a efectos de lo dispuesto en el 

artículo ciento cincuenta y cua 
tro del Vigente estatuto de recau
dación se les notifica por medio 
de la presente al Exemo. Sr. Go
bernador Civil de esta provincia 
para su inserción en el BOLETIN

V OFICIAL.
Ausej'o a 4 de julio de 1947.

i El agente ejecutivo

Anunciof Oficialet

EDICTO
915

Al día siguiente hábil de aquel 
en que se hayan cumplido veinte 
también hábiles a contar del in
mediato siguiente al de aparición 
de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia tendrá 
lugar en la Casa Coirsistorial de 
e.ste Ayuntamiento y ante la me
sa legalmenté constituida y hora 
de las doce, la apertura de plie
gos que se hayan presentado pa 
ra optar a la subasta para la cons 
trucción de un edificio destinado 
a Guardería infantil y Dispensa 
ríos médicos.

La subasta tendrá lugar por 
pliegos cerrados conforme al mo
delo de proposición consignado 
al final que serán abiertos por la 
mesa presidida por el Sr. Alcal
de o Teniente de Alc/lde que le 
sustituya.

' líl tipo de subasta es de ciento 
cuarenta mil trçscièntas noventa 
y nueve pesetas con sesenta y 
ocho céntimos (140 399*68).,

Los pliegos se presentarán uni 
curnente en la ' Secretaría del 
Ayuntarnk ntj a las horas de on
ce a trece de los primeros veinte 
días hábile.s inmediatamente si
guientes qj de aparición de este 
edicto en el BOLETIN OFIlML 
de la Provincia. , ,

•El depósito a consignar por los 
licitadores será del del tipo 
de licitación para , poder concu
rrir a la subasta o sea de 7019 98 
pesetas como provisional.

El plazo de ejecución dé las 
obras.será de seis meses debien
do ser iniciadas 'dentro de los 
ochó días siguientes a la adjudi
cación definitiva.

El pago importe de las obras 
se efectuará a medida que se va-“ 
yan realizando, mediante la opor 
tuna certificación de las ejecuta 
das^extendida por un aparejador

o técnico y aprobada’ en sesión 
por el Ayuntamiento.

El proyecto, plano, memoria y 
expediente estará de manifiesto- 
en las Oficinas de Secretaría de 
once a trece. ,
MODELO DE PROPOSICION
D. * • nia- 
yor de edad, vecino de

, provisto de cédula perso
nal corriente enterado áel Edicto 
publicado en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia de fecha 

p.n ° , anun
ciando la subasta pública para la 
construcción de un edificio des 
tinado a*Guardería infantil y Dis
pensarios formula esta proposi
ción y se compromete a ejecutar
la en la cantidad de pe
setas en letra y guarismo con es
tricta sujeción al pliego de con
diciones facultativas y económi
co-administrativas que figuran 
en el mismo, aceptando integra
mente las condiciones establecí-* 
das en el anuncio de subasta. 
Asimismo se compromete a que 
las remunera iones que han de 
percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras., por jornada legal de tra
bajo y por las horas extraordina
rias no han de ser inferiores a . 
/los tipo.s fijados por las disposi
ciones vigentes

Arnedo 10 de julio de 1947.
El Alcalde,

Anuncio de Subasta
912

El día 3 de agosto, a las 12 de 
la mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, con la debida 
autorización de la Jefatura * del 

•Distrito Forestal, la subasta ex
traordinaria de 100 estéreos de 
leña gruesa y 50 estéreos de ra
maje, sitos en el paraje el Hayér 
nal del monte Valïilengua, pro
piedad de este Municipio, cuyos - 
productos han sido tasados en 
2.0(JÓ pesetas. El adjudicatario 
viene obligado a pagar la indem
nización correspondiente al per
sonal facultativo de Montes sien
do de cuenta del mismo los gas 
tos de éste anuncio, así como los 
derechos del expediente de su
basta

Si quedará desierta, volverá 
a celebrarse el día IQdel citado 
mes de agosto, en el mismo sitio 
y hora-anuci¿idas.

Los’licitadores se sujetarán 
en todo a las condiciones facül- 
tativas y económico-administra
tivas dictadas por la Jefatura del 
Distrito Forestal y por este Ayun 
tamiento.

Pazuengos 9 de julio de l 947.
El Alcalde'

EDICTO 
. 898

En cumplimiento a lo ordena
do en el art”. 252 del Decreto de 
25 de enero de 1946 de Ordena- * 
ción Provincial de las Haciendas 
Locales quéda expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayun 
tamiento y durante el plazo de 15 ’ 
días la Liquidación del Presu
puesto Municipal Ordinario del 
año de 1946, así como la de la 
Administración- del Patrimonio 
de esta Corporación para que 
durante dicho plazo puedan ser 
examinadas y formular cuantas 
reclamaciones s e • consideren 
oportunas.

Azofra a 26 de junio de 19^7..
El Alcalde

Im,p. Provincial.
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